
 
 
 
 

 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 

SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA POPULAR S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 

DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE - ABU DHABI Y CONSTRUCTORA DE 

OBRAS DE VIVIENDA E INGENIERIA S.A.S. – COVEIN 

CONTRATANTE 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. - VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF 
– DAPRE - ABU DHABI 

CONTRATISTA 
CONSTRUCTORA DE OBRAS DE VIVIENDA E 
INGENIERIA S.A.S. – COVEIN 

NIT  901.662.862-0 

OBJETO 

EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, 
DISEÑOS Y OBRAS DE AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN 
DEL HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CIENAGA - DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA, HOGAR INFANTIL EL PESCADOR 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JULIO FIGUEROA UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL 
CHOCÓ Y EL HOGAR INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ – DEPARTAMENTO 
DEL CHOCÓ 

PLAZO 
SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE LA 
ORDEN DE INICIO 

VALOR $1.183.074.371 

SUSPENSION 1 

SUSPENSIÓN DEL 15/01/2024 AL 12/02/2024 - Proyecto 
HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CIENAGA - DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA 

PRÓRROGA 1 A LA 
SUSPENSIÓN 1 

SUSPENSION DE 28 DÍAS CALENDARIO A PARTIR DEL 
13/02/2024 - Proyecto HOGAR INFANTIL FUNDADORES 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA - 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

OTROSÍ 1 

ADICION DE $1.183.074.371, PRÓRROGA DE LOS 
PROYECTOS HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA por un periodo de 4,5 meses, y del proyecto 
HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
por un periodo de 4 meses. MODIFICACIÓN DEL ALCANCE 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

MODALIDAD 
SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE 
AJUSTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
CIENAGA – MAGDALENA; HONDA - TOLIMA; LLORÓ – 
CHOCÓ; MEDIO BAUDÓ - CHOCÓ 



 
 
 
 

 

DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

Entre los suscritos, ADRIANA RODRÍGUEZ LEÓN, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.313.841, 

quien ostenta la calidad de Representante Legal de FIDUCIARIA POPULAR S.A., sociedad 

de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública Número cuatro 

mil treinta y siete (4.037) de fecha veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y 

uno (1991) otorgada en la Notaría Catorce (14) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con 

domicilio principal en la Ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, quien actúa como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF 

– DAPRE - ABU DHABI, constituido en virtud del contrato de fiducia mercantil irrevocable 

de administración y pagos No. 3.1-104723 suscrito entre FIDUCIARIA POPULAR .S.A y 

FINDETER el día 15 de febrero de 2022 y quien para los efectos del presente documento 

se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra, GUILLERMO ALBERTO 

CUELLO GIESEKEN, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

72.275.077, quien ostenta la calidad de representante legal de CONSTRUCTORA DE 

OBRAS DE VIVIENDA E INGENIERIA S.A.S. – COVEIN, identificada con Nit. 800.151.054-

7, constituida mediante Escritura Pública 292 del 27 de enero de 1994 otorgado en la 

Notaría 4 de Barranquilla, inscrita el 11 de febrero de 1994 bajo el número 42.550 del libro 

IX, según se desprende del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Barranquilla, quien en adelante se denominará EL 

CONTRATISTA, se celebra el presente otrosí, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Que mediante documento suscrito el 30 de marzo de 2023, entre FIDUCIARIA 

POPULAR S.A. - VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF 

– DAPRE- ABU DHABI y CONSTRUCTORA DE OBRAS DE VIVIENDA E INGENIERIA 

S.A.S. – COVEIN, se celebró el Contrato de Obra No PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, 

cuyo objeto es “realizar la EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, 

DISEÑOS Y OBRAS DE AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL 

FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA - DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA, HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

JULIO FIGUEROA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ Y EL HOGAR INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDIO 

BAUDÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”, con un plazo de ejecución de seis (6) meses 

contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio, hecho 

que tuvo lugar el día 12 de mayo de 2023, así como el 20 de octubre de 2023 tuvo lugar al 

inicio de la Etapa II del mencionado contrato. 

SEGUNDA: Que el 15 de enero de 2024, se suscribió la Suspensión No. 1 al Contrato PAF-

ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, por el cual se suspendió el plazo de ejecución del proyecto 



 
 
 
 

 

HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA - 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, por el término de VEINTIOCHO (28) días 

calendario, contados a partir del 15 de enero de 2024 y hasta el 12 de febrero de 2024. 

TERCERA: que el 09 de febrero de 2024, se suscribió la Prórroga No. 1 a la Suspensión 

No. 1 al Contrato PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, por la cual se prorroga la 

suspensión del plazo de ejecución del proyecto HOGAR INFANTIL FUNDADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, del 

Contrato No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, por el término de VEINTIOCHO (28) 

días calendario, contados a partir del 13 de febrero de 2024 y hasta el 11 de marzo de 2024. 

CUARTA: Que EL CONTRATISTA mediante las siguientes comunicaciones, solicita 

modificar el Contrato de Obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, en los siguientes 

términos: 

I. Mediante comunicación ICBF-DAPRE-25  de fecha 25 de octubre de 2023  el 

contratista de obra manifiesta: 

“Dadas las condiciones climatológicas propias de las regiones costeras que 

enmarcan el Municipio de Ciénaga, Departamento del Magdalena, y el alto grado de 

salinidad y corrosión al que están expuestas las estructuras metálicas que se 

desarrollan en estas áreas, recomendamos el cambio de especificación del perfil 

metálico para la estructura metálica de la cubierta de perfiles en C crudos o en 

lamina negra, como actualmente se encuentra referido en el ítem presupuestal 

4.4.3.1., referido a continuación 

Por estructura metálica para cubierta en perfilería galvanizada de las mismas 

dimensiones especificadas por el diseñador estructural en el plano de estructura de 

cubierta entregado en la fase I del proyecto HOGAR INFANTIL ICBF LOS 

FUNDADORES – Ciénaga, Magdalena, y que corresponden a perfiles en C de 

220*80*20*2mm, 160*60*20*2mm, 150*50*17*2mm y perfiles estructurales de 

150*100*3mm y 120*60*3mm respectivamente 

 Cabe resaltar que el perfil galvanizado ofrece ventajas sobre los perfiles en crudo o 

negros, de las cuales detallamos algunas de las más importantes: 

• Resistencia a la corrosión: La inmersión del acero en zinc produce una 

reacción química que logran conectar el zinc con el acero proporcionando una 

barrera protectora contra la actividad atmosférica  

• Durabilidad: El zinc es un metal resistente a la corrosión y por ello, el proceso 

de corrosión se ralentiza en los aceros dotados con una capa de este metal, 

pudiendo así durar por más de 70 años. 

• Perfiles reciclables: El zinc y el acero son metales reciclables por naturaleza, 

lo que permite que estos perfiles puedan ser utilizados en diversas oportunidades 

sin que pierdan sus propiedades y convirtiéndose en perfiles ideales para 

construcciones ecológicas.  



 
 
 
 

 

• Soportan temperaturas extremas: Los perfiles de acero galvanizados son 

resistentes a temperaturas extremas en pequeños periodos de tiempo. Aunque no 

recomendamos exponerlos a temperaturas de más de 200º C.  

Este ajuste en la especificación implica un mayor valor del kilogramo del “Suministro, 

fabricación y montaje de estructura metálica para Cubierta” correspondiente a la 

variación del costo del perfil por el cambio de especificación. A continuación, y como 

anexo del presente documento, se adjuntan 2 cotizaciones, en donde se evidencia 

que el perfil galvanizado tiene mayor un precio de $4.161,66 por kilogramo que el 

perfil crudo o negro de la misma referencia. 

De acuerdo con las condiciones relacionadas en el presente oficio, proponemos un 

ítem No Previsto en el cual se modifique la especificación del Suministró, fabricación 

y montaje de estructura metálica para cubierta en perfilería galvanizada, que 

describimos a continuación y cuyo APU se adjunta al presente documento. 

Reiteramos nuestra voluntad y compromiso para desarrollar de manera óptima y 

oportuna el objeto contratado, con total esmero, buscando siempre minimizar los 

riesgos y tomar las mejoras decisiones técnicas en pro de la calidad del proyecto y 

la satisfacción por el producto final.  

Asimismo, es importante aclarar que ítem contractual (4.4.3.1) se mantendrá dentro 

del presupuesto ya que los algunos de los perfiles contemplados en el diseño 

estructural elaborado por el especialista como galvanizados, son de difícil 

consecución en el mercado local debido a que los espesores son poco comunes en 

la región y se mantendrán dentro del presupuesto. Estos se relacionan a 

continuación:  

▪ Perfil de 150x100x3 mm  

▪ Perfil de 80x40x3 mm  

▪ Perfil de 100x100x3 mm  

Como alternativa para la intervención en estos perfiles crudos se plantea el uso de 

un producto de galvanización en frio que garantice una mayor resistente a la 

corrosión y ralentice este proceso en estructuras expuestas. 



 
 
 
 

 

 

 

II. Mediante comunicación ICBF-DAPRE-68 de fecha 12 de enero de 2024 el 

contratista de obra manifiesta: 

“ En atención al asunto, por medio del presente comunicado nos permitimos remitir 

el listado de cada uno de los ítems no previstos surgidos durante el desarrollo del 

proyecto de adecuación al Hogar Infantil los Fundadores, con sus respectivos 

Análisis de Precios Unitarios (APUs) para revisión y aprobación por parte de la 

interventoría del contrato. 

Cabe anotar que estas actividades o ítems no se encuentran dentro de la lista de 

precios aportada por FINDETER durante el momento de la convocatoria, por lo 

tanto, se hizo necesaria la elaboración de los APUs que se presentan a continuación 

para aprobación:  

• NP-02: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA COMBO 18 

HERMETICA PHILIPS-LUMEK T8 18W UNA PUNTA 120CM.  

 

• NP-03: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GRANITO PULIDO DE 10 A 15 CM 

DE ANCHO (GRANO No. 2 Y JUNTAS DE DILATACIÓN EN PLATINA DE 

ALUMINIO). 

NP-01

Suministro, fabricación y montaje de estructura 

metálica GALVANIZADA para Cubierta y 

complementarios. Incluye implementos para trabajos 

en altura, perfilería, pernos de anclaje, tornillería, 

soldadura, anticorrosivo, pintura de acabado mezcla 

especial fabricada y aplicada en taller, relacionados y 

complementarios (a todo costo). Perfilería según 

diseño. El precio por kg YA incluye la injerencia de 

soldaduras y tornillería, por lo que NO deben 

contemplarse como kg adicional en la sumatoria.

 UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA HERRAMIENTA MENOR (5% MANO DE OBRA) UN 0,05  $ 3.990,00 200    

 DTEL EQUIPO SOLDADURA ELECTRICA   DD   0,01  $ 53.120,00 531,2   

 DTEL ANDAMIO CERTIFICADO DD   0,01  $ 7.000,00 70

MAT Estructura Metalica en perfileria galvanizada KG 1,05  $ 9.785,42 10275

MAT Soldadura 6011 o similar KG 0,01  $ 24.700,00 247

MAT Platinas, pernos, tirantes y tornillos de f ijacion % 0,05  $ 5.623,76 281

MAT Anticsorrosivo cromato de Zinc GALON 0,012  $ 65.000,00 780

MAT Esmalte sintetico GALON 0,012  $ 70.000,00 840

MAT Disolvente GALON 0,026  $ 38.900,00 1028

 CUA11 CUADRILLA CARPINTERIA (OFICIAL + 2 AYUDANTES)     HH   0,069 /h  $ 37.609,38  2.580

 CUA11 CUADRILLA INSTALACIONES (OFICIAL + AYUDANTE)      HH   0,069 /h  $ 20.555,50  1.410

DIRECTO: KG 18.242 801 13.451 3.990

NP-02
 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA COMBO 18 

HERMETICA PHILIPS-LUMEK T8 18W UNA PUNTA 120CM. 

INCLUYE TODOS LOS ACCESORIOS Y ACTIVIDADES PARA 

 UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRAMIENTAS MENORES  Global 1000 1 1.000    

 LUMINARIA COMBO 18 HERMÉTICA PHILIPS 18W  Und 1 117.809 117808,81   

 CUADRILLA ELÉCTRICA  H-H 1,5 23.396   35.094

 ANDAMIOS  Cuerpo 0,25 9.494 2.374

DIRECTO:  UND 125 156.276 118.809 2.374 35.094



 
 
 
 

 

 

• NP-04:  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA CONDUIT PVC DE 1/2" 

SCH 40 

 

 

• NP-05:  PUNTO DE VENTILACIÓN DE 2" 

 

• NP-06: RESANE ENTRE MURO Y CUBIERTA 

 

 

• NP-07: SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVISION PARA BAÑO EN 

ACRILICO DE 1.20X1.0 M, ESPESOR DE LA LAMINA DE ACRILICO 8 MM 

 

NP - 04
 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA  CONDUIT PVC DE 

1/2" SCH 40  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 1000 1 600    

 TCPVC1  TUBERIA CONDUIT PVC DE 1/2"  ML 1,05 6.512  6.838   

 UN15  UNION PVC 1/2"  UN 0,18 874  157   

 CURVAC  CURVA CONDUIT PVC DE 1/2"  UND 0,05 3.223  161   

 LPVC  LIMPIADOR PVC 1/4 GALON  UN 0,015 56.000  840   

 SPVC  SOLDADURA PVC, 1/4 DE GALON  UN 0,02 98.890  1.978   

 CUAEL  CUADRILLA ELECTRICA  H-H 0,33 26.093    8.611

DIRECTO:  ML 19.185 600 9.974 8.611

NP - 05  PUNTO DE VENTILACION DE 2"  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 1500 1 1.500    

 TUV2"  TUBERIA DE VENTILACION DE 2"  ML 2 10.610  21.220   

 US2"  UNION SANITARIA DE 2"  UND 1 4.450  4.450   

 C0290  CODO SANITARIO DE 2"X90  UND 2 5.324  10.648   

 CO245  CODO SANITARIO DE 2"X45  UND 1 5.168  5.168   

 LPVC  LIMPIADOR PVC 1/4 GALON  UN 0,03 56.000  1.680   

 SPVC  SOLDADURA PVC, 1/4 DE GALON  UN 0,05 98.890  4.945   

 CUA11  CUADRILLA 1 OFIC + 1 AYUD  H-H 1,2 25.262   30.314  

DIRECTO:  UND 0 79.925 1.500 48.111 30.314

NP - 06 RESANE ENTRE MURO Y CUBIERTA  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 500 1 500    

 ANDCAR  ANDAMIOS  CUERPO 0,25 9.494 2.374    

 REGAL  REGLA DE ALUMINIO 3/4"X4"X3MT  UN 0,01 62.600  626   

 MOR14  MORTERO DE CEMENTO 1:4  M3 0,035 371.725  13.010  

 CUA11 BLOQUE SAMO No. 4 UN 3 2.500   7.500  

 CUA11  CUADRILLA 1 OFIC + 1 AYUD  H-H 0,38 25.810   9.808  

DIRECTO:  ML 0 33.818 2.874 13.636 17.308

NP - 03

 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GRANITO PULIDO , ANCHO 

DE 10 A 15 CM. (GRANO No. 2 Y JUNTAS DE DILATACIÓN EN 

PLATINA DE ALUMINIO).  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 950 1 950    

 GRANITOP INSTALACION DE GRANITO PULIDO DE 10 A 15 CM DE 

ANCHO (GRANO No. 2 Y JUNTAS DE DE DILATACIÓN EN 

PLATINA DE ALUMINIO)

 ML 1,05 61.000  64.050   

DIRECTO: ML 65.000 950 64.050

NP - 07  SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVISION PARA BAÑO EN  

ACRILICO DE 1.20X1.0 M, ESPESOR DE LA LAMINA DE 
 UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 2000 1 2.000    

 DIVIBAÑO DIVISION DE BAÑO EN ACRILICO DE COLOR 8MM. M2 1,05 1190000  1.249.500   

 CUA11  CUADRILLA 1 OFICIAL + 1 AYUDANTE  H-H 1,5 25.179   37.769  

DIRECTO: M2 1.289.269 2.000 1.249.500 37.769



 
 
 
 

 

• NP-08: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DUCHA TELEFONO  

 

• NP – 09: SANITARIO CERÁMICO KIDDY DE CORONA O EQUIVALENTE DE 

IGUAL CALIDAD O SUPERIOR. INCLUYE SUMINISTRO, CONTENIDO 

COMPLETO DEL TANQUE, MONTAJE COMPLETO Y CONEXIÓN, 

REGULADOR DE CAUDAL (VÁLVULA PLÁSTICA) Y COMPLEMENTARIOS 

PARA SU PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. NO INCLUYE PUNTOS 

HIDROSANITARIOS. COMPLEMENTARIOS PARA SU PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO. NO INCLUYE PUNTOS HIDROSANITARIOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• NP-10: SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE GALVANIZACIÓN EN FRIO 

 

• NP-11: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS EN FIBRA DE 

VIDRIO 

NP - 10  SUMINISTRO Y APLICACION DE GALVANIZACION EN FRIO EN 

FRIO  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 1000 1 1.000    

 ANDCAR  ANDAMIOS  CUERPO 0,25 9.494 2.374    

 PINTUGAL
 APLICACION DE SPRAY MTN ZINC 99% PARA 

GLVANIZACION EN FRIO
UND

0,55 32.900  18.095   

 CUA11  CUADRILLA 1 OFIC + 1 AYUD  H-H 1 24.679   24.679  

DIRECTO:  ML 46.148 3.374 18.095 24.679

NP - 08  SUMINISTRO E INSTALACION DE DUCHA TELEFONO  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 3100 1 3.100    

 DTEL KIT BIDE METALICO GRIVAL  UND 1 183.260  183260  

 CUA11  CUADRILLA 1 OFICIAL + 1 AYUDANTE  H-H 3,5 24.579   86.027  

 TRAMA  TRANSPORTE DE MATERIALES  Global 10000 1    10.000

DIRECTO:  UND 282.387 3.100 183.260 86.027 10.000

NP-09

Sanitario cerámico Kiddy de CORONA o equivalente de igual 

calidad o superior. Incluye suministro, contenido completo del 

tanque, montaje completo y conexión, regulador de caudal 

(válvula plástica) y complementarios para su puesta en 

funcionamiento. NO incluye puntos hidrosanitarios.  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 2000 1 2.000    

 SANKIDDI SANITARIO KIDDI ECOFLUSH COLOR BLANCOI  UND 1 576.044  576.044  

 PEGAC  PEGACOR  KG 2 1.537  3.074   

 CUA11  CUADRILLA 1 OFICIAL + 1 AYUDANTE  H-H 3 24.174   72.522

 TRAMA  TRANSPORTE DE MATERIALES  Global 36000 1   36.000

DIRECTO:  UND 689.640 2.000 579.118 72.522 36.000



 
 
 
 

 

 

Nota: El mesón se mide por el frente de las tapas, es decir, los laterales deben 

incluirse dentro de los ml cobrados. 

 

• NP – 12: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE DE COLOR  32 X 32  

 

 

 

• NP-13: ENCHAPE DE PARED CON BALDOSAS DE CERÁMICA DE 30X60 CM, 

INCLUYE WIN ESQUINERO PLÁSTICO, REMATE DE BORDE EN REDONDEL 

PLÁSTICO, PEGADO CON MEZCLA LISTA DE FÁBRICA Y EMBOQUILLES 

 

• NP-14: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CENEFA DECORATIVA EN 

CERAMICA DE 8x25, PEGADO CON MEZCLA LISTA DE FÁBRICA Y 

EMBOQUILLES. 

NP -11  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS EN FIBRA DE 

VIDRIO  UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE OTROS 

 HERRA  Herramientas menores  Global 1000 1 2.000    

Suministro e instalacion de lavamanos en fibra de v idrio con las medidas 

2.26x0,40 a tres capas de fibra con refuerzos, con un espesor aprox de 

4mm, se recomienda utilizar color amarillo y  azul original. Los soportes 

de instalacion son en angulos de hierro de 1 1/2" calibre 1/8 los cuales 

seran pintados del color del lavamanos y se le aplica pintura 

anticorrosiva para evitar desgaste. 

 ML 1 1.424.500  1.424.500  

 

DIRECTO: ML 0 1.426.500 2.000 1.424.500

NP-12
 SUMINISTRO E INSTALACION DE ENCHAPE DE COLOR (32x32)

 UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE 
OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 220 1 220    

 ENCHACO ENCHAPE DE COLOR 32X32 CM UND 1 31.149  31.149   

 PEGAC  PEGACOR  KG 2 1.537  3.074   

 CONCOL  EMBOQUILLADO CONCOLOR  KG 0,1 1.800  1.800   

 CUA11  CUADRILLA 1 OFICIAL + 1 AYUDANTE  H-H 1 9.500   9.500  

 TRAMA  TRANSPORTE DE MATERIALES  Global 1000 1    1000

DIRECTO: UND 46.743 220 36.023 9.500 1.000

NP-13

ENCHAPE DE PARED CON BALDOSAS DE CERÁMICA DE 30X60 

CM, INCLUYE WIN ESQUINERO PLÁSTICO, REMATE DE BORDE 

EN REDONDEL PLÁSTICO, PEGADO CON MEZCLA LISTA DE 

FÁBRICA Y EMBOQUILLES

 UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE 

OTROS 

 HERRA  HERRAMIENTAS MENORES  Global 300 1 300    

 ENCHA30  ENCHAPE EN CERAMICA DE 30X60  M2 1,05 42.211  44.322   

 PEGAC  PEGACOR  KG 7,5 1.537  11.528   

 CONCOL  EMBOQUILLADO CONCOLOR  KG 0,5 4.301  2.151   

 CUA11  CUADRILLA 1 OFICIAL + 1 AYUDANTE  H-H 1,3 23.616   30.701  

DIRECTO:  M2 89.000 300 58.000 30.701



 
 
 
 

 

 

 

III. Mediante comunicación ICBF-DAPRE-76 de fecha 15 de marzo de 2024 el 

contratista de obra manifiesta: 

“En atención al asunto, por medio del presente comunicado nos permitimos solicitar 

de forma oficial una adición de recursos al contrato de la referencia para la ejecución 

de la totalidad de las obras civiles diagnosticadas durante la Etapa I del contrato. Lo 

anterior, a fin de garantizar la ejecución del 100% de las actividades diagnosticadas 

para el completo funcionamiento del Hogar Infantil los Fundadores, ubicado en 

Ciénaga, Magdalena. 

Cabe anotar que, la solicitud de adición de recursos se realiza amparado en el hecho 

de que como es conocido por cada una de las partes, durante la Etapa I del contrato 

en mención se realizaron estudios técnicos y diseños para la presentación de un 

diagnóstico correspondiente a las obras de adecuación necesarias y requeridas en 

el Hogar Infantil los Fundadores (Ciénaga, Magdalena), con el fin de garantizar 

áreas funcionales y cómodas para uso de cada uno de los beneficiarios de los 

proyectos. Es importante mencionar que las intervenciones diagnosticadas fueron 

categorizadas como adecuaciones, puesto que se proyectó ejecutar actividades de 

adaptaciones, obras simples y mantenimientos para cumplir con los requisitos y 

lineamientos básicos de la Guía GIPI (dentro de lo que los espacios existentes 

permitieran y que no conllevara a obras de ampliaciones que se encontraran fuera 

del alcance contractual y/o que representaran amplios costos).  

En este sentido, cómo resultado de los diagnósticos realizados en cada uno de los 

Hogares Infantiles, se evidenció que para la ejecución de las obras de adecuación 

y mejoramiento en el Hogar Infantil los Fundadores (ubicado en Ciénaga, 

Magdalena), se hacía necesario la implementación de un presupuesto por un monto 

superior al monto inicialmente proyectado para la ejecución de las obras civiles 

(Etapa II) del contrato PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 suscrito entre COVEIN 

SAS y FIDUPOPULAR. No obstante, de acuerdo con lo indicado por la Interventoría 

del contrato y FINDETER se daría inicio a la ejecución de la etapa II del proyecto 

Hogar Infantil Los Fundadores con los recursos inicialmente presupuestados en el 

contrato ($920.024.653), pero que, durante el desarrollo de las obras, se tramitaría 

la adición de recursos para completar el presupuesto correspondiente a la totalidad 

de las obras diagnosticado durante la Etapa I del contrato.  

NP-14
Suministro  e instalación de Cenefa decorativa de pared de 8 x 25

 UNIDAD RENDIM PRECIO EQUIPO MATERIAL GENTE GENTE 

 HERRA Herramientas  menores  Global 1500 1 1.500    

 MORGROUTCenefa decorativa  listeno caribeño azul 8 x 25 Und 4,2 3150  13.230   

Pegacor blanco Kg 1,5 1950 2.925

Concolor Kg 0,07 5500 385

 CUA11 Cuadrilla  1 oficial+ 1 ayudante  H-H 1,5 12.330   18.495

Trasnporte Global 1 1.500 1.500

DIRECTO:  ML 36.535 1.500 16.155 18.880 1.500



 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante tener claridad del valor o de los 

recursos inicialmente contemplados en el contrato para la ejecución del proyecto de 

adecuación en el Hogar Infantil los Fundadores y en el Hogar Infantil El pescador.  

 

 

Así mismo, a continuación, se comparte el valor del presupuesto diagnosticado por 

COVEIN SAS y aprobado por la interventoría del proyecto durante la Etapa I del 

contrato para el proyecto Hogar Infantil Los Fundadores (Ciénaga, Magdalena): 

 

DESCRIPCIÓN DEL PORYECTO VR PRESUPUESTO 

DIAGNOSTICADO POR  

COVEIN DURANTE ETAPA I 

RECURSOS A ADICIONAR 

Hogar Infantil Los  

Fundadores, ubicado en     

Ciénaga, Magdalena 

         

          $1.677.159.341,00 

 

$799.366.334 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza solicitud formal de una adición por valor 

de $799.366.334 a fin de garantizar la ejecución del 100% de las obras 

diagnosticadas durante la etapa 1. 

De igual manera, dado que la adición de recursos implica la ejecución de nuevas 

obras, también nos permitimos solicitar una prórroga de 4,5 meses para la ejecución 

de estas nuevas actividades. 

Para tales fines y en concordancia con lo anteriormente expresado, se anexa a este 

documento un balance de mayores y menores cantidades de obra ajustado con el 

valor contractual más los recursos de la adición solicitada, para revisión y 

aprobación de la interventoría. 

 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

Nota: Este presupuesto se podrá observar en los documentos adjuntos”. 

 

 

IV. Mediante comunicación ICBF-DAPRE-75 de fecha 12 de marzo de 2024 el 

contratista de obra manifiesta: 

 

“En atención al asunto, por medio del presente comunicado nos permitimos solicitar 

de forma oficial la adición de recursos al contrato de la referencia para la ejecución 

de las actividades priorizadas dentro del diagnóstico realizado en la Etapa I del 

contrato, a fin de dejar áreas funcionales en el Hogar Infantil el Pescador, ubicado 

en el municipio de Honda, Tolima. 

21.1.29

Taza cerámica institucional para fluxómetro de conexión posterior, con asiento alongado, mayor 

altura para uso de discapacitados h.=47 cm, tipo Adriático Antibacterial EP de CORONA o 

equivalente de igual calidad o superior. Incluye suministro, asiento plástico alongado color 

blanco, montaje completo. NO incluye grifería válvula ni push, ni puntos hidrosanitarios.

u  $                 692.502,00  $ -   -$  -$  1,00 692.502,00$   1,00 692.502,00$  

21.2.3

Grifería monocontrol de sobreponer para lavamanos, plástica cromada, tipo Dalia de GRIVAL o 

equivalente de igual calidad o superior. Incluye instalación, acople de conexión, regulador de 

caudal (válvula plástica) y complementarios para su puesta en funcionamiento. NO incluye 

punto hidráulico.

u  $                   78.240,00  $ -   -$  -$  3,00 234.720,00$   3,00 234.720,00$  

21.2.7

Grifería válvula de alta descarga / fluxómetro con botón superior / push para lavamanos de 

discapacitados, de sobreponer en el lavamanos, cromada metálica, accionamiento mediante 

palanca, tipo 4-AA-00185106 de A&A DOCOL o equivalente de igual calidad o superior. Incluye 

instalación, accesorios desde la salida del punto hasta la conexión al grifo, acople plástico, 

regulador de caudal (válvula plástica), válvula de bronce, escudo con botón accionador, pico, y 

todo lo relacionado para su puesta en funcionamiento. NO incluye punto hidráulico.

u  $                 611.258,00  $ -   -$  -$  1,00 611.258,00$   1,00 611.258,00$  

21.2.8

Grifería válvula antivandálica de alta descarga / fluxómetro para lavamanos con caño de salida 

largo / pico largo, válvula y botón / push de empotrar en muro, cromada metálica, tipo 4-AA- 

00142006 de A&A DOCOL o equivalente de igual calidad o superior. Incluye regata y resane, 

instalación, accesorios desde la entrada a la válvula hasta la conexión al grifo, válvula de 

bronce, botón, escudo, pico, y todo lo relacionado para su puesta en funcionamiento. NO 

incluye punto hidráulico.

u  $                 419.662,00  $ -   -$  -$  8,00 3.357.296,00$   8,00 3.357.296,00$  

21.2.10

Grifería monocontrol de sobreponer para lavaplatos Cuello de ganso llave tipo cruceta, acabado 

cromado, tipo Athenea de GRIVAL o equivalente de igual calidad o superior. Incluye suministro, 

instalación, acoples de conexión, regulador de caudal (válvula plástica) y complementarios para 

su puesta en funcionamiento. NO incluye punto hidráulico.

u  $ 88.333,00  $ -   -$  -$  4,00 353.332,00$   4,00 353.332,00$  

21.2.19

Ducha con pomo monocontrol cromado y salida en tubo PVC 1/2", pomo tipo Artesa de 

GRIVAL o equivalente de igual calidad o superior. Incluye el pomo, regata y resane, instalación, 

tubería desde la llave (pomo) hasta la salida del agua, y todo lo relacionado para su puesta en 

funcionamiento. NO incluye punto hidráulico.

u  $                   79.263,00  $ -   -$  -$  11,00 871.893,00$   11,00 871.893,00$  

21.2.23

Grifería llave terminal para manguera tipo pesado 1/2", metálica cromada, extremo roscado, tipo 

GRIVAL o equivalente de igual calidad o superior. Incluye suministro e instalación. NO incluye 

punto hidráulico.

u  $                   79.263,00  $ -   -$  -$  3,00 237.789,00$   3,00 237.789,00$  

21.4.14

Juego de incrustaciones de Porcelana 5 piezas (toallero barra, jabonera, percha simple, porta 

rollo, cepillera), color blanco, tipo Allegro de CORONA o equivalente de igual calidad o superior. 

Incluye suministro, pegado y emboquille.

u  $                 125.862,00  $ -   -$  -$  4,00 503.448,00$   4,00 503.448,00$  

21.4.17

Barras de seguridad / pasamanos para discapacitados en acero inoxidable satinado Ø 1,1/4" 

L.=90 cm / 36", para sobreponer en pared, tornillos escondidos, tipo sencilla, tipo 8-AA-536 de 

ACCESORIOS & ACABADOS o equivalente de igual calidad o superior. Incluye suministro e 

instalación.

u  $                 185.764,00  $ -   -$  -$  3,00 557.292,00$   3,00 557.292,00$  

22.1.2

Estuco acrílico, de tipo monocomponente con presentación plástica, producto listo para usar, 

aplicado en tres (3) capas con llana metálica y lijado para acabado final. Incluye preparación de 

superficie.

m2  $                   13.405,00  $ -   -$  -$  4.497,33 60.286.722,63$   4.497,33 60.286.722,63$  

22.1.7
Pintura vinilo acrílica plástica lavable Tipo 1, aplicado en tres (3) capas. Incluye preparación de 

superficie.
m2  $                   18.384,00  $ -   -$  -$  3.973,88 73.055.737,17$   3.973,88 73.055.737,17$  



 
 
 
 

 

En este orden de ideas, es importante anotar que la solicitud de adición de recursos 

se realiza amparado en el hecho de que como es conocido por cada una de las 

partes, durante la Etapa I del contrato en mención se realizaron estudios técnicos y 

diseños para la presentación de un diagnóstico correspondiente a las obras de 

adecuación necesarias y requeridas en el Hogar Infantil el Pescador (Honda, 

Tolima). Lo anterior, con el fin de garantizar áreas funcionales y cómodas para uso 

de cada uno de los beneficiarios de los proyectos. Es importante mencionar que las 

intervenciones diagnosticadas fueron categorizadas como adecuaciones, puesto 

que se proyectó ejecutar actividades de adaptaciones, obras simples y 

mantenimientos para cumplir con los requisitos y lineamientos básicos de la Guía 

GIPI (dentro de lo que los espacios existentes permitieran y que no conllevara a 

obras de ampliaciones que se encontraran fuera del alcance contractual y/o que 

representaran amplios costos).  

En este sentido, cómo resultado de los diagnósticos realizados en cada uno de los 

Hogares Infantiles, se evidenció que para la ejecución de las obras de adecuación 

y mejoramiento en el Hogar infantil el Pescador (ubicado en Honda, Tolima), se 

hacía necesario la implementación de un presupuesto por un monto superior al 

monto inicialmente proyectado para la ejecución de las obras civiles (Etapa II) según 

el Contrato No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 suscrito entre COVEIN SAS y 

FIDUPOPULAR. Lo anterior teniendo en cuenta que, el resultado del diagnóstico 

realizado al Hogar infantil el Pescador, arrojo que para garantizar la totalidad de las 

adecuaciones se requería un monto de $913.539.977. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante tener claridad del valor o de los 

recursos inicialmente contemplados en el contrato para la ejecución del proyecto de 

adecuación en el Hogar Infantil El pescador.  

 

 

Asimismo, teniendo en cuenta la información suministrada por FINDETER, por 

medio de la cual nos indicaron que el monto máximo permitido a adicionar es de 

$383.708.037; en conjunto con la interventoría del proyecto se priorizaron algunas 

actividades dentro del diagnóstico total realizado durante la Etapa I del contrato para 

el Hogar Infantil el Pescador (Honda, Tolima).  



 
 
 
 

 

Basado en lo anterior, a continuación, se comparte el costo del presupuesto 

priorizado: 

 

DESCRIPCIÓN DEL PORYECTO VALOR PRESUPUESTO  

DIAGNOSTICADO (PRIORIZADO)  

POR COVEIN  

DURANTE ETAPA I 

RECURSOS A ADICIONAR 

Hogar Infantil  

El pescador ubicado en  

Honda, Tolima 

 

$483.258.506,00 

 

$383.708.037,00 

Nota: el diagnostico total realizado por COVEIN fue por valor de $913.539.977 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que el valor contractual de la Etapa II 

para las intervenciones al Hogar Infantil el Pescador, ubicado en Honda, Tolima es 

de $99.820.469,00 y que el costo del presupuesto de actividades priorizadas es de 

$483.258.506, se solicita una adición de recursos por valor de $383.708.037,00. Lo 

anterior, para ejecutar las actividades priorizadas dentro del diagnóstico realizado 

en la etapa 1 del proyecto en mención (se reitera que esta priorización de actividades 

se realizó de manera conjunta con la interventoría). Haciendo claridad que para 

garantizar la totalidad de las adecuaciones contempladas en el diagnóstico se 

requiere un monto de $913.539.977 y que, no se solicita una adición para ejecutar 

el 100% de ese diagnóstico, puesto que, de acuerdo con lo indicado por FINDETER, 

esto implicaría una adición de recursos por encima de los montos permitidos a 

adicionar  

De igual manera, dado que la adición de recursos implica la ejecución de nuevas 

obras, simultáneamente a esta solicitud de adición de recursos, nos permitimos 

solicitar una prórroga de cuatro (04) meses para la ejecución de estas nuevas 

actividades. 

Por otro lado, dentro del presupuesto proyectado, el cual surge del diagnóstico 

priorizado realizado al Hogar Infantil el Pescador (Honda, Tolima) durante la Etapa 

I del contrato, se incluyeron una serie de ítem catalogados como no previstos puesto 

que no hacen parte de la lista de precios aportada por FINDETER en el momento 

de la convocatoria, los cuales se relación a continuación para aprobación: 

ITEM DESCRIPCIÓN UND VR. UNITARIO AREA DE INTERVENCIÓN 

N.P.1 

Desmonte almacenamiento 

Y reinstalación de ventiladores  

de techo o pared 

 

U $               123.300,00  
 

Área administrativa. 

Comedor,  

aula 3 años, aula 4 años y aula  

2 años. 

N.P.3 

Suministro E Instalación De  

Aparato Eléctrico  

Interruptor Sencillo, Doble,  

U  $             54.576,00  

Recepción 

Baños.  

Despensa 



 
 
 
 

 

Triple Con Todos Los  

Elementos Necesarios Para Su 

Correcta Instalación, Entrega En 

Funcionamiento, Marcación Y Acceso A 

Su Revisión. 

 

Cocina 

Comedor.  

Jardin A 

Salón 1,  

Material didáctico 

Jardin B. 

Pasillo jardín B. 

Deposito al lado de baños 

N.P.4 

 

Suministro e instalación 

luminaria Panel Led 24w  

Incrustar Luz Blanca 

 

 

U  $             66.540,00  

Despensa 

Cocina 

Comedor 

Jardín A 

Salón 1 

Jardín B 

N.P.5 

Suministro e instalación  

luminaria Panel Led 18w  

Incrustar Luz Blanca 

 

U  $             52.540,00  

Baño de recepción y exteriores 

Bodega patio 

Material didáctico. 

Batería de baños 

Deposito al lado de baños ext. 

N.P.6 

Suministro en instalación de  

kit de lampara para exterior  

incluye poste en  

ornamentación  

U  $           646.707,00  

 

Patio exterior 

N.P.7 

Suministro e instalación  

luminaria Panel Led 36w  

Incrustar o sobreponer de  

60 x60 cm Luz Blanca 

U  $             99.540,00  

 

Aulas 

N.P.9 
Acabado en gravilla  

lavada sobre concreto (m2) 
m2  $             99.000,00  

Rampa de acceso principal. 

Rampa de acceso lateral. 

N.P.10 
Acabado en gravilla  

lavada sobre concreto (ml) 
Ml  $             52.000,00  

Bases de estructura de 

cubierta 

N.P.15 Win esquinero aluminio 

 
Ml $                  25.150,00  

Lavamanos en general del  

Hogar infantil 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

N.P.17 

Sanitario cerámico kiddy de corona o 

equivalente de igual calidad o superior.  

Incluye suministro, contenido completo 

del tanque, montaje completo y 

conexión,    regulador de caudal 

(válvula plástica) y complementarios 

para su puesta en funcionamiento. No 

incluye puntos hidrosanitarios. 

U  $           629.640,00  

 

 

 

 

Batería sanitaria infantil patio. 

Batería sanitaria infantil junto a 

archivo. 

 

Nota: Si bien es cierto que en el diagnóstico inicial el NP-17 se encuentra descrito 

como “Suministro e instalación de sanitario línea infantil”, atendiendo a la 

observación realizada por ICBF y teniendo en cuenta que, en las cotizaciones 

presentadas el sanitario infantil es descrito como “sanitario Kiddy”, se realiza 

modificación en la descripción del ítem NP-17. En este sentido, esta nueva 

descripción será la tenida en cuenta en el balance presupuestal de adición. 

De manera complementaria, se anexan cada uno de los análisis de precios unitarios 

de los ítems no previstos antes mencionados con sus respectivas cotizaciones para 

su revisión y aprobación. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expresado, en el presente documento se 

anexa un presupuesto de obra ajustado con el valor de $483.258.506, el cual 

corresponde a la suma del valor contractual mas la adición solicitada (monto máximo 

de recursos permitidos adicionar según lo indicado por FINDETER), para revisión y 

aprobación de la interventoría del proyecto. Cabe mencionar que este presupuesto 

contiene los ítems no previstos previamente remitidos para aprobación 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

Nota: Los APUS los podrán observar en adjunto al documento de solicitud del 

contratista”. 

 



 
 
 
 

 

V. Mediante comunicación ICBF-DAPRE-062 de fecha 11 de enero de 2024 el 

contratista de obra manifiesta: 

 

“ En atención al asunto, por medio del presente comunicado nos dirigimos muy 

respetuosamente a ustedes con el propósito de solicitar formalmente, en primer 

lugar, la exclusión de las obras de adecuación al Centro de Desarrollo Infantil Julio 

Figueroa, ubicado en el municipio de Lloró, departamento del Chocó. 

Lo anterior teniendo en cuenta que durante la etapa I del contrato de la referencia, 

en la cual se realizaron estudios técnicos, diseños y diagnósticos a cada uno de los 

cuatro (04) proyectos o frentes de obra contemplados en el contrato No. PAF-

ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, se evidenció y concluyó como resultado de la 

evaluación estructural realizada por los especialistas por parte de este contratista, 

así como también de la interventoría del proyecto que, el CDI Julio Figueroa, 

presentaba alta vulnerabilidad estructural, teniendo en cuenta que la edificación 

donde funciona el centro de desarrollo infantil no posee sistema estructural alguno, 

solo presenta mampostería no confinada y este corresponde a un sistema que no 

tiene capacidad de disipación de energía como lo indica y exige la norma NSR-10, 

lo se significa que la edificación no es estable ni segura para habitar en ella y mucho 

menos para la atención a menores. En complemento a esto, la evaluación realizada 

por los especialistas estructurales durante la Etapa I del proyecto, arrojó como 

resultado que los muros no cumplen con las resistencias a cortante, a flexo-

compresión ni a tracción. Por lo cual se recomendó la ejecución de un estudio de 

vulnerabilidad cuantitativo de la edificación y se presentó cotización formal para la 

ejecución de estos trabajos. 

No obstante, de acuerdo con comunicado No 202312230000306811 de fecha 29 de 

Noviembre de 2023 remitido por el ICBF a FINDETER 

“(…) 1. Para el CDI Julio Figueroa del municipio de Lloró, Chocó, como resultado de 

los diagnósticos adelantados por el contratista de obra, los cuales fueron validados 

por la interventoría, a lo cual, FINDETER recomendó al ICBF “(…) desalojar el CDI 

JULIO FIGUEROA VILLA DEL MUICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ, y que su operación se realice en otro espacio donde los niños y niñas no 

corran ningún riesgo, teniendo en cuenta el mal estado estructural que presenta la 

edificación donde opera actualmente el CDI.” 

Así las cosas, el ICBF teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4 de la 

Cláusula Quinta - Obligaciones Específicas del ICBF del Contrato Interadministrativo 

01013792022 de 2022 (ICBF / 004-22 (DAPRE), el cual dice: “(…) Definir los 

lineamientos y el alcance de la ampliación y/o adecuación de las infraestructuras 

destinadas a la atención de la primera infancia objeto del presente contrato, 

conforme al resultado de los estudios, diseños y diagnósticos realizados en el marco 

de la contratación derivada.”, estima que es conveniente tener en cuenta las 

recomendaciones emitidas por FINDETER, en el marco de la Asistencia Técnica 

que presta al ICBF y al DAPRE, y excluir el desarrollo de las obras de estas tres (3) 

infraestructuras, toda vez que el alcance del citado contrato y lo estipulado en la 



 
 
 
 

 

Adenda No. 3, no incluye la realización de estudios de vulnerabilidad, el 

reforzamiento estructural o la construcción de obras nuevas para los señalados 

proyectos”. 

Por lo anterior solicitamos sea excluido y no contemplar la ejecución de la etapa 2 

para el proyecto Julio Figueroa. 

Así mismo, por medio del presente documento se solicita formalmente la exclusión 

de las obras de adecuación al Hogar Infantil Pie de Pepé, localizado en el municipio 

de Medio Baudó, departamento del Chocó. Esto teniendo en cuenta que durante la 

Etapa 1 (Estudios y diseños) del proyecto se presentó un diagnóstico de 

adecuaciones al Hogar infantil cuyo presupuesto arrojó un valor equivalente a 

$340.587.754. Sin embargo, de acuerdo con el presupuesto contractual, el valor 

contemplado por nuestro contratante para la ejecución de la etapa II (Obras Civiles) 

corresponde sólo a $14.217.751, un valor muy inferior a los costos del diagnóstico 

presentado y el presupuesto arrojado según los estudios técnicos y diseños 

realizados en la etapa I del contrato. Por tal motivo no vemos procedente la 

ejecución de ningún tipo de obra de adecuación como un monto tan pequeño y poco 

representativo frente a las necesidades que presenta el hogar infantil actualmente”. 

QUINTA: Que el interventor mediante oficio No. ICBF-DAPRE-054 de fecha 12 de marzo 

de 2024, se manifestó en los siguientes términos: 

“De acuerdo a la solicitud realizada a esta interventoría   por el contratista de obra 

COVEIN SAS, donde solicitan de forma oficial la adición de recursos autorizados al 

contrato de la referencia (de acuerdo con el valor indicado por FINDETER) para la 

ejecución de las actividades priorizadas dentro del diagnóstico realizado en la Etapa 

I del contrato, a fin de dejar áreas funcionales en el Hogar Infantil el Pescador, 

ubicado en el municipio de Honda, Tolima. 

La solicitud de adición de estos recursos por parte de contratista de obra COVEIN 

SAS es el resultado arrojado de los estudios y diseño durante la etapa I, plasmado 

en el diagnóstico, con el fin de cumplir con los requisitos lineamientos básicos 

consignados en la Guía GIPI dentro de los espacios existente en la edificación para 

garantizar que la infraestructura quede en condiciones aceptable, dando como 

resultando altos costos que están fuera del alcance de los recursos contractuales,  

 El diagnostico total realizado por COVEIN fue por valor de $913.539.977 para 

garantiza totalmente las adecuaciones  

Valores contractuales  

 



 
 
 
 

 

 

Adición de recursos autorizados al contrato, para ejecutar actividades priorizadas 

dentro del diagnóstico realizado en la etapa I para la funcionalidad de la 

infraestructura    

DESCRIPCIÓN DEL PORYECTO VALOR PRESUPUESTO  

DIAGNOSTICADO (PRIORIZADO)  

POR COVEIN  

DURANTE ETAPA I 

RECURSOS A ADICIONAR 

Hogar Infantil  

El pescador ubicado en  

Honda, Tolima 

 

$ 483.258.506,00 

$383.708.037,00 

 

Teniendo en cuenta que el valor arrojado en los diagnósticos es de $913.539.977 el 

valor contractual es de $99.820.469,00 y el valor a adicionar es de $383.708.037,00 

para un total de $483.258.506,00 para realizar las actividades priorizadas dentro del 

diagnóstico teniendo en cuenta que para garantizar totalmente las actividades los 

recursos que se deberían ejecutar son los arrojados en el diagnostico  

Actividades resultado de la priorización dentro del diagnóstico, las cuales fueron 

realizadas conjuntamente con el contratista de obra COVEIN SAS de acuerdo al 

estado en que se encuentra la infraestructura Además con respecto a los ítems 

dentro del presupuesto proyectado, el cual surge del diagnóstico priorizado realizado 

al Hogar Infantil el Pescador (Honda, Tolima) durante la Etapa I del contrato, se 

incluyeron una serie de ítem catalogados como no previstos puesto que no hacen 

parte de la lista de precios de FINDETER, los cuales se relación a continuación para 

cual el contratista de obra solicita la aprobación  

ITEM DESCRIPCIÓN UND VR. UNITARIO AREA DE INTERVENCIÓN 

N.P.1 

Desmonte almacenamiento 

Y reinstalación de ventiladores  

de techno o pared 

 

u $               123.300,00  
 

Área administrativa. 

Comedor,  

aula 3 años, aula 4 años y aula  

2 años. 

N.P.3 

Suministro E Instalación De  

Aparato Eléctrico  

Interruptor Sencillo, Doble,  

u  $             54.576,00  

Recepción 

Baños.  

Despensa 



 
 
 
 

 

Triple Con Todos Los  

Elementos Necesarios Para Su 

Correcta Instalación, Entrega En 

Funcionamiento, Marcación Y Acceso A 

Su Revisión. 

 

Cocina 

Comedor.  

Jardín A 

Salón 1,  

Material didáctico 

Jardín B. 

Pasillo jardín B. 

Deposito al lado de baños 

N.P.4 

 

Suministro e instalación 

luminaria Panel Leed 24w  

Incrustar Luz Blanca 

 

 

u  $             66.540,00  

Despensa 

Cocina 

Comedor 

Jardín A 

Salón 1 

Jardín B 

N.P.5 Suministro e instalación  

luminaria Panel Leed 18w  

Incrusted leed Luz Blanca 

 

u  $             52.540,00  Baño de recepción y exteriores 

Bodega patio 

Material didáctico. 

Batería de baños 

Deposito al lado de baños ext. 

N.P.6 Suministro en instalación de  

kit de lámpara para exterior  

incluye poste en  

ornamentation  

u  $           646.707,00   

Patio exterior 

N.P.7 Suministro e instalación  

luminaria Panel Leed 36w  

Incrustar o sobreponer de  

60 x60 cm Luz Blanca 

u  $             99.540,00   

Aulas 

N.P.9 Acabado en gravilla  

lavada sobre concreto (m2) 

m2  $             99.000,00  Rampa de acceso principal. 

Rampa de acceso lateral. 

N.P.10 Acabado en gravilla  

lavada sobre concreto (ml) 

ml  $             52.000,00  Bases de estructura de 

cubierta 

N.P.15 Win esquinero alumininio 

 

ml $                  25.150,00  Lavamanos en general del  

Hogar infantil 

 

 

 

 

 

 

N.P.17 

Sanitario cerámico kiddy de corona o 

equivalente de igual calidad o superior.  

Incluye suministro, contenido completo 

del tanque, montaje completo y 

conexión,     regulador de caudal 

(válvula plástica) y complementarios 

para su puesta en funcionamiento. No 

incluye puntos hidrosanitarios. 

 

u  $           629.640,00   

 

 

 

Batería sanitaria infantil patio. 

Batería sanitaria infantil junto a archivo. 

 



 
 
 
 

 

En calidad de interventora del proyecto me permito dar APROBACIÓN a la adición 

de los recursos por un valor de $383.708.037 , APROBACION   de la prórroga en 

tiempo para la etapa 2 por  4 meses, APROBACIÓN  a cada uno de los Ítems No 

Previsto según comunicados ICBF-DAPRE-075, APROBACIÓN balance ajustado 

con el valor contractual más la adición solicitada, es decir, por el valor de ($ 

483.258.506.). Los cuales fueron revisados por esta interventoría. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito que dichas peticiones sean aprobadas por 

parte del contratante. 

Así mismo solicito se adicione a la interventoría recursos por un monto $ 36.895.584 

para la etapa de obra y prorrogar en tiempo esta misma etapa por un periodo de  4  

meses” 

Por su parte, EL INTERVENTOR mediante comunicación No. ICBF-DAPRE-055 de fecha 

15 de marzo de 2024, manifiesta que: 

“De acuerdo a la solicitud realizada a esta interventoría   por el contratista de obra 

COVEIN SAS, donde solicitan de forma oficial una adición de al contrato de la 

referencia para la ejecución de las obra civiles diagnosticadas durante de etapa I del 

contrato esto con el fin de garantizar la ejecución 100% de los recursos para las 

adecuaciones requeridas para la completa funcionalidad del Hogar Infantil LOS 

FUNDAORES DEL MUNICIPIO DE CIENAGA –DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. 

La solicitud de adición de estos recursos por parte de contratista de obra COVEIN 

SAS es el resultado arrojado de los estudios y diseño durante la etapa I, plasmado 

en el diagnóstico, con el fin de cumplir con los requisitos lineamientos básicos 

consignados en la Guía GIPI dentro de los espacios existente en la edificación para 

garantizar que la infraestructura quede en condiciones óptimas, dando como 

resultando altos costos que están fuera del alcance de los recursos contractuales  

El costo de las obras diagnosticas COVEIN SAS ascienden a un valor de   

$1.677.159.341,00 

Valores contractuales  

 

 



 
 
 
 

 

Valores diagnosticado total y valor a adicionar para la ejecución total de los 

diagnósticos para el proyecto del hogar infantil EL PESCADOR MUNICIPIO DE 

CIENAGA- DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

DESCRIPCIÓN DEL PORYECTO VR PRESUPUESTO DIAGNOSTICADO POR  

COVEIN DURANTE ETAPA I 

RECURSOS A ADICIONAR 

Hogar Infantil Los 

Fundadores, ubicado en 

Ciénaga, Magdalena 

 

$1.677.159.341,00 

$799.366.334 

 

En calidad de interventora del proyecto me permito dar APROBACIÓN a la adición 

de los recursos por un valor de $799.366.334 , APROBACION   de la prórroga en 

tiempo para la etapa 2 por  4.5 meses, APROBACIÓN  a cada uno de los Ítems No 

Previsto según comunicados ICBF-DAPRE-025, ICBF-DAPRE-068  ,  

APROBACIÓN al balance ajustado con el valor contractual más la adición solicitada. 

Los cuales fueron revisados por esta interventoría 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito que dichas peticiones sean aprobadas por 

parte del contratante 

Así mismo solicito se adicione a la interventoría recursos por un monto $ 68.098.673 

para la etapa de obra y prorrogar en tiempo esta misma etapa por un periodo de  4.5  

meses” 

 

De igual manera, EL INTERVENTOR mediante comunicación ICBF-DAPRE-041 de fecha 

11 de enero de 2024, manifiesta que: 

 
“Apreciado señores COVEIN SAS, teniendo en cuenta la solicitud del contratista 

mediante oficio ICBF-DAPRE 062 de fecha 11 de enero 2024 donde solicitan sea 

excluido de la ejecución de la segunda etapa del contrato PAF ATICBF-DAPRE -0-

003-2023-01 acuerdo a lo consignado en los estudios diagnósticos y diseño, el CDI 

JULIO FIGUEROA VILLA, MUNICIPIO DE LLORO – DEPARTAMENTO DEL 

CHOCO después de una evaluación técnica, se evidencia la carencia de un sistema 

estructural, sino una mampostería no confinada de acuerdo a todo lo descripto en el 

oficio enviado a esta interventoría por parte del contratista de obra, lo cual están 

anexos en los diagnósticos igualmente la comunicación que es enviada al ICBF Y 

FINDETER por parte de la interventoría mediante oficio 001 de fecha 01 de agosto 

del 2023 donde se informa el estado del inmueble y se solicita su desalojo, Así 

mismo el contratista solicita, la exclusión de las obras, de adecuación del hogar 

infantil PIE DE PEPE – DEL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDO – DEPARTAMENTO 

DEL CHOCO, teniendo en cuenta que durante la ejecución de los estudios diseños 

y diagnóstico de las adecuaciones arrojo la suma de $ 34.,587.754 siendo que el 

presupuesto contractual equivale a $ 14.217.751 valor inferior a los arrojados por 



 
 
 
 

 

los diagnósticos monto muy inferior para poder ejecutar las necesidades más 

apremiantes para el funcionamiento aceptable del hogar infantil. 

Por tanto desde la interventoría se da aprobación a la solicitud realizada por el 

contratista de obra de excluir estos dos proyectos apegado al concepto técnico y 

presupuesto arrojado en los diagnostico, y así mismo solicitamos estos mismo 

proyectos sean excluidos del con trato de interventoría PAF-ATICBFDAPRE-I-181-

2022-01, por las mismas razones anterior mente expuestas”. 

 

SEXTA: Que mediante documento del 22 de marzo de 2024, se emitió CONCEPTO 

SUPERVISIÓN, en el que el Supervisor designado por Findeter determinó lo siguiente: 

“De acuerdo con la solicitud de prórroga, adición de recursos, aprobación de ítems 

no previstos y aprobación del balance presupuestal realizada por el contratista para 

los proyecto de Honda y Ciénaga, la cual cuenta con el concepto y aval por parte de 

la interventoría, esta supervisión informa que, una vez revisada y analizada la 

información aportada, se establece que resulta procedente lo siguiente: 

Ciénaga PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 

Prorrogar por un tiempo de 4,5  meses, es decir hasta el 17 de agosto de 2024, 

basado en los siguientes argumentos: 

- El contrato de obra tiene fecha de vencimiento el próximo 01 de abril de 2024,  

se hace necesario prorrogar el contrato con el fin de  continuar con la ejecución 

de las obras faltantes y aquellas nuevas actividades o ítems no previstos que se 

incluyen dentro del balance general. 

- Debido a la necesidad de ejecutar el 100 % de los diagnósticos es necesario 

aprobar los  ítems no previstos (Aproximadamente 14 APU), los cuales algunos 

desde la etapa de diagnóstico ya existían en el presupuesto y otros son nuevos 

ítems,  por lo que a continuación se mencionan y se indica su necesidad: 

 

NP-01: SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURA METÁLICA 

GALVANIZADA PARA CUBIERTA Y COMPLEMENTARIOS. INCLUYE 

IMPLEMENTOS PARA TRABAJOS EN ALTURA, PERFILERÍA, PERNOS DE 

ANCLAJE, TORNILLERÍA, SOLDADURA, ANTICORROSIVO, PINTURA DE 

ACABADO MEZCLA ESPECIAL FABRICADA Y APLICADA EN TALLER, 

RELACIONADOS Y COMPLEMENTARIOS (A TODO COSTO). PERFILERÍA 

SEGÚN DISEÑO. EL PRECIO POR KG YA INCLUYE LA INJERENCIA DE 

SOLDADURAS Y TORNILLERÍA, POR LO QUE NO DEBEN CONTEMPLARSE 

COMO KG ADICIONAL EN LA SUMATORIA.:  

La justificación de este ítem se argumenta que dadas las condiciones climatológicas 

propias de las regiones costeras que enmarcan el Municipio de Ciénaga, 

Departamento del Magdalena, y el alto grado de salinidad y corrosión al que están 

expuestas las estructuras metálicas que se desarrollan en estas áreas, se 



 
 
 
 

 

recomendó el cambio del perfil metálico para la estructura metálica de la cubierta de 

perfiles en C crudos o en lamina negra, como actualmente se encontraba referido 

en el ítem presupuestal 4.4.3.1. (contractual), por estructura metálica para cubierta 

en perfilería galvanizada de las mismas dimensiones especificadas por el diseñador 

estructural en el plano de estructura de cubierta entregado en la fase I del proyecto 

HOGAR INFANTIL ICBF LOS FUNDADORES – Ciénaga, Magdalena, y que 

corresponden a perfiles en C de 220*80*20*2mm, 160*60*20*2mm, 150*50*17*2mm 

y perfiles estructurales de 150*100*3mm y 120*60*3mm respectivamente. 

Cabe resaltar que el perfil galvanizado ofrece ventajas sobre los perfiles en crudo o 

negros, de las cuales detallamos algunas de las más importantes: 

• Resistencia a la corrosión: La inmersión del acero en zinc produce una reacción 

química que logran conectar el zinc con el acero proporcionando una barrera 

protectora contra la actividad atmosférica 

• Durabilidad: El zinc es un metal resistente a la corrosión y por ello, el proceso de 

corrosión se ralentiza en los aceros dotados con una capa de este metal, 

pudiendo así durar por más de 70 año, entre otras. 

NP-02: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LUMINARIA COMBO 18 HERMETICA 

PHILIPS-LUMEK T8 18W UNA PUNTA 120CM.  

Haciendo un análisis con el diseñador eléctrico se solicitó revisión y cambio del ítem 

presupuestado por la especificación de “COMBO 18 HERMETICA PHILIPS-LUMEK 

T8 18W UNA PUNTA 120CM” teniendo en cuenta que el ítem presupuestado 

correspondía a lámparas antiguas que ya no se encuentran en el mercado y también 

contribuyen negativamente al medio ambiente dado que en su interior contienen 

mercurio, el cual puede ser perjudicial para la salud de la comunidad infantil 

beneficiaria del Hogar infantil. Es por eso que se presentó el análisis de precio 

unitario del ítem de “COMBO 18 HERMETICA PHILIPS-LUMEK T8 18W UNA 

PUNTA 120CM”, el cual está en precio inferior que el presupuestado y es de alta 

calidad. 

NP-03: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GRANITO PULIDO DE 10 A 15 CM DE 

ANCHO (GRANO No. 2 Y JUNTAS DE DILATACIÓN EN PLATINA DE ALUMINIO). 

Con el fin de ceñirse a las imágenes representativas propuestas (RENDERS), se 

contempla el análisis de precios unitarios del NP-03 que garantiza alto nivel de 

acabado en las transiciones entre las tipologías de enchape para pisos y en los 

poyos para baños. 

 



 
 
 
 

 

NP-04:  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA CONDUIT PVC DE 1/2" SCH 

40 

Según los diseños eléctricos presentados por el especialista durante la Etapa I, se 

proponen longitudes con tubería de 1/2” para los bajantes en aulas y comedor. Sin 

embargo, este ítem (diámetro de ½”) no se encuentra descrito dentro de la lista de 

precios aportada por FINDETER durante el proceso de la convocatoria. Teniendo 

en cuenta lo anterior, en aras de seguir el diseño eléctrico a cabalidad, se hace 

necesaria la creación del ítem no previsto. 

NP-05:  PUNTO DE VENTILACIÓN DE 2" 

Este ítem no previsto surge como resultado de que en la lista de precios aportada 

por FINDETER en el momento de la convocatoria no existen ítems de salida para 

ventilación de ningún diámetro.  

NP-06: RESANE ENTRE MURO Y CUBIERTA. 

Este ítem no previsto surge como resultado de una problemática de orden, estética 

y saneamiento en las aulas. Debido a que en el diagnostico presentado por COVEIN 

durante la etapa I contemplaron el cambio total de la cubierta existente del hogar 

infantil los Fundadores (debido a que el material era en asbesto cemento y que la 

estructura de madera que soportaba la misma se encontraba altamente afectada 

por comején) al momento del cambio de la cubierta y su estructura, se evidenció que 

se generaban unos espacios entre muro y cubierta, por lo tanto, en común acuerdo 

con la interventoría se decide ejecutar un resane que evite el ingreso de elementos 

contaminantes y fauna propia de la zona que pueda representar un riesgo para la 

comunidad infantil.  

NP-07: SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVISION PARA BAÑO EN ACRILICO 

DE 1.20X1.0 M, ESPESOR DE LA LAMINA DE ACRILICO 8 MM. 

Se contempla cambiar de divisores en acero inoxidable (presupuestado) a divisores 

en acrílico de 8mm de color teniendo en cuenta que los primeros no coinciden con 

lo diseñado. En este sentido, con el fin de ceñirse a las imágenes representativas 

propuestas (RENDERS), se propuso el cambio a divisores en acrílico que permiten 

la selección de una amplia variedad de colores. Adicionalmente, algunos beneficios 

de este material es que conservan su color original, evitando aspectos amarillentos 

y de desgaste, no sufre de altas dilataciones y tiene excelente resistencia al impacto. 

Este ítem resulta más económico que el inicial. 

NP-08: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DUCHA TELEFONO  

El suministro e instalación de las duchas teléfono corresponde a una solicitud de 

interventoría para complementar la zona de cambio de pañales y baño de 

aprendizaje (lava colas). Este ítem no se encuentra descrito o contemplado en el 

presupuesto inicial puesto que no hacia parte de los ítems presentes en la lista de 

precios aportada por FINDETER durante el momento de la convocatoria. 



 
 
 
 

 

NP–09: SANITARIO CERÁMICO KIDDY DE CORONA O EQUIVALENTE DE 

IGUAL CALIDAD O SUPERIOR. INCLUYE SUMINISTRO, CONTENIDO 

COMPLETO DEL TANQUE, MONTAJE COMPLETO Y CONEXIÓN, REGULADOR 

DE CAUDAL (VÁLVULA PLÁSTICA) Y COMPLEMENTARIOS PARA SU PUESTA 

EN FUNCIONAMIENTO. NO INCLUYE PUNTOS HIDROSANITARIOS. 

Los sanitarios KIDDY (infantiles) no se encuentran contemplados en el presupuesto 

inicial presentado por COVEIN, puesto que éstos no se encuentran en la lista de 

precios aportada por FINDETER en el momento de la convocatoria. El suministro de 

este garantiza calidad, funcionalidad y coherencia con el diseño propuesto.  

NP-10: SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE GALVANIZACIÓN EN FRIO 

La perfilería propuesta para la cubierta debe ser necesariamente galvanizada por 

concepto de mantenimiento, durabilidad y debido a la alta salinidad de la zona. En 

este sentido, es importante aclarar que el item contractual 4.4.3.1: “Suministro, 

fabricación y montaje de estructura metálica para Cubierta y complementarios. 

Incluye implementos para trabajos en altura, perfilería, pernos de anclaje, tornillería, 

soldadura, anticorrosivo, pintura de acabado mezcla especial fabricada y aplicada 

en taller, relacionados y complementarios (a todo costo). Perfilería según diseño. El 

precio por kg YA incluye la injerencia de soldaduras y tornillería, por lo que NO deben 

contemplarse como kg adicional en la sumatoria”, el cual corresponde a estructura 

de cubierta sin galvanizar, se mantendrá dentro del presupuesto ya que los algunos 

de los perfiles contemplados en el diseño estructural elaborado por el especialista 

como galvanizados, son de difícil consecución en el mercado local puesto que los 

espesores son poco comunes en la región. Estos se relacionan a continuación. 

• Perfil de 150×100x3 mm 

• Perfil de 80x40x3 mm 

• Perfil de 100x100×3 mm 

Por lo tanto, debido a la no existencia en el mercado de las referencias antes 

mencionadas, se hace necesario e indispensable un proceso adicional de 

galvanización en frio, lo que genera el NP en cuestión. 

NP-11: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAVAMANOS EN FIBRA DE VIDRIO 

Se contempla el cambio en la referencia de lavamanos del ítem presupuestado, el 

cual corresponde a material en acero inoxidable por el de un “lavamanos en fibra de 

vidrio” pues este último cumple con las especificaciones de calidad, durabilidad, 

resistencia y acabado contempladas en el ítem contractual, pero siendo un producto 

más versátil en lo referente a acabados y colores. Asimismo, es una mejor opción 

que se ajusta a las imágenes representativas presentadas (RENDER) al ICBF, ya 

que pueden elaborarse en una mayor variedad de colores generando una ambiente 

más colorido y entretenido en los espacios donde se implementan. 

  



 
 
 
 

 

Asimismo, cabe mencionar que el material fibra de vidrio se ajusta perfectamente a 

los parámetros indicados en la GIPI, los cuales corresponden a que los mesones en 

lavamanos deben ser en materiales resistentes, impermeables, no absorbentes y de 

fácil limpieza y desinfección. A continuación, se comparte fragmento de la Gipi, 

relacionado con las adecuaciones de baños y mesones de baños puntualmente: 

 

 

En este sentido, así como se solicita el NP-07 que considera el reemplazo de las 

divisiones en acero inoxidable; también se solicita el cambio de los lavamanos para 

garantizar la cohesión entre los elementos modificados, conservando paleta de 

colores y funcionalidad, este lavamanos en fibra de vidrio resulta mas económico 

que el de acero inoxidable. 

NP – 12: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ENCHAPE DE COLOR  32 X 32. 

De acuerdo con el presupuesto presentado para las obras de adecuaciones del 

Hogar Infantil Los Fundadores durante la Etapa I, se contempló el suministro e 

instalación de enchapes para muros de baños de niños y niñas con el ítem existente 

en el listado de precios 19.1.8 por valor de 64.327 el m2 (costo directo). No obstante, 

el ítem antes presentado corresponde a enchape de color blanco, el cual se 

consigue en el mercado en el formato descrito (33,8x33,8) con facilidad, sin 

embargo, este no se consigue en otros colores. Por lo tanto, de acuerdo con lo 

revisado y sugerido en reuniones presenciales y virtuales realizadas entre COVEIN 

SAS y la interventoría del proyecto, en aras de mantener el diseño de los baños 

infantiles presentado durante la etapa I del proyecto, se propone el surgimiento del 

ítem no previsto de “Enchape de color en formato 32x32”, el cual se ajuste a los 

diseños presentado para los baños de niños y niñas durante la etapa I. 

Este ítem no previsto de “Enchape de color en formato 32x32”, cumple con las 

especificaciones de calidad, durabilidad, resistencia y acabado contempladas en el 

ítem contractual, pero siendo un producto más versátil en lo referente a colores, es 

una mejor opción que se ajusta a las imágenes representativas presentadas 

(RENDER) al ICBF, ya que pueden elaborarse en una mayor variedad de colores 

generando una ambiente más colorido y entretenido en los espacios donde se 

implementan. Cabe resaltar que tal como se informó a la interventoría del proyecto 

en las diferentes reuniones virtuales y presenciales que se realizaron para definición 

de los acabados de los baños infantiles, el enchape de color no ha sido de fácil 

consecución en el mercado, puesto que de acuerdo con lo indicado por los 

diferentes proveedores tales como: Corona, Decorceramica, Alfa, Homecenter, 

entre otros, las tonalidades cálidas y brillantes (colores infantiles propuestos en el 

diseño), no se encuentran en “tendencia” por lo tanto, han sido sacadas del mercado 

y reemplazadas por colores tierras.  

NP-13: ENCHAPE DE PARED CON BALDOSAS DE CERÁMICA DE 30X60 CM, 

INCLUYE WIN ESQUINERO PLÁSTICO, REMATE DE BORDE EN REDONDEL 

PLÁSTICO, PEGADO CON MEZCLA LISTA DE FÁBRICA Y EMBOQUILLES 



 
 
 
 

 

 

Este ítem NP es equivalente al presupuesto inicialmente, descrito como “Enchape 

de pared con baldosas de cerámica de 30x45 cm, tipo Cumaral de CORONA o 

equivalente de igual calidad o superior. Incluye win esquinero plástico, remate de 

borde en redondel plástico, pegado con mezcla lista de fábrica y emboquilles”, se 

hace necesario el cambio o la modificación debido a la inexistencia en el mercado 

actual de la referencia propuesta inicialmente (formato 30x45). 

NP-14: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CENEFA DECORATIVA EN 

CERAMICA DE 8x25, PEGADO CON MEZCLA LISTA DE FÁBRICA Y 

EMBOQUILLES. 

La creación de este ítem NP corresponde a la solicitud por parte de la interventoría 

de aportar colorido a los muros , enriqueciendo en términos de diseño y nivel estético 

el área de sala cunas. Este ítem no se encuentra descrito dentro del listado de 

precios aportado por FINDETER en el momento de la convocatoria, por lo tanto, 

surge la necesidad de creación del NP. 

- No obstante, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos, es necesario 

adicionar al proyecto de CIENAGA el valor de $ $799.366.334, a fin de poder 

ejecutar la totalidad de las obras conforme al diagnóstico elaborado, producto de 

la etapa 1 siendo también  necesario aprobar el balance de obra. 

- La prórroga solicitada se sustenta en las actividades a ejecutar conforme al 

balance de obra y la adición de recursos, la cual se encuentra debidamente 

aprobada por la interventoría. 

Honda PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 

Prorrogar por un tiempo de 4 meses, es decir hasta el 02 de octubre de 2024, basado 

en los siguientes argumentos: 

- El contrato de obra se encuentra en etapa suspensiva, se debe  prorrogar  con 

el objeto de  ejecutar las actividades resultado del diagnóstico elaborado en la 

etapa 1 y aquellas nuevas actividades o ítems no previstos que se incluyen 

dentro del balance general. 

- Es importante precisar que, dentro del balance de obra, no se encuentran 

incluidos los capítulos completos y/o actividades que se requieren para la 

ejecución de la totalidad del proyecto, según el diagnostico arrojado en la etapa 

1. Lo anterior, debido a que no se cuenta con la totalidad de recursos que 

requiere el proyecto, motivo por el cual se dio prioridad a la ejecución de las 

obras civiles dejando pendiente algunas actividades que se podrán observar en 

el balance. 

- No obstante, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos, es necesario 

adicionar al proyecto de HONDA el valor de $ $383.708.037, a fin de  ejecutar 

las actividades priorizadas según balance de obra, el cual es necesario su 

aprobación. 

- Que debido a la necesidad de dar cumplimiento a la etapa 2, se requiere aprobar 

los ítems no previstos (Aproximadamente 10 APU) los cuales desde la etapa de 



 
 
 
 

 

diagnóstico ya existían en el presupuesto., por lo que a continuación se 

mencionan y se indica su necesidad: 

NP-01: DESMONTE ALMACENAMIENTO Y REINSTALACIÓN DE 

VENTILADORES DE TECHO O PARED. 

Se hace necesario la creación de este ítem NP puesto que dentro del presupuesto 

priorizado resultante del diagnóstico de adecuaciones al Hogar infantil el Pescador, 

se contempla el cambio de gran parte de la cubierta y de la estructura de cubierta 

existente. Motivo por el cual, se requiere que durante estos trabajos (cambio de 

cubierta), se desinstalen todos los ventiladores y posteriormente se vuelvan a 

instalar. Asimismo, para las pinturas de paredes internas de cada una de las aulas, 

amerita la desinstalación y posterior reinstalación de ventiladores. 

NP-03: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE APARATO ELÉCTRICO 

INTERRUPTOR SENCILLO, DOBLE, TRIPLE CON TODOS LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN, ENTREGA EN 

FUNCIONAMIENTO, MARCACIÓN Y ACCESO A SU REVISIÓN. 

Si bien es cierto que en la lista de precios aportada por FINDETER en el momento 

de la convocatoria existen algunas referencias de interruptores, el diseño del 

sistema eléctrico realizado por el especialista eléctrico durante la Etapa I del contrato 

corresponde a una especificación distinta a las encontradas en esa lista, por lo tanto, 

se crea el ítem NP correspondiente a la referencia del diseño eléctrico. 

NP-04: SUMINISTRO E INSTALACIÓN LUMINARIA PANEL LED 24W INCRUSTAR 

LUZ BLANCA. 

Si bien es cierto que en la lista de precios aportada por FINDETER en el momento 

de la convocatoria existen algunas referencias de luminaria, el diseño del sistema 

eléctrico realizado por el especialista eléctrico durante la Etapa I del contrato 

corresponde a una especificación distinta a las encontradas en esa lista, por lo tanto, 

se crea el ítem NP correspondiente a la referencia del diseño eléctrico. 

NP-05: SUMINISTRO E INSTALACIÓN LUMINARIA PANEL LED 18W INCRUSTAR 

LUZ BLANCA. 

Si bien es cierto que en la lista de precios aportada por FINDETER en el momento 

de la convocatoria existen algunas referencias de luminaria, el diseño del sistema 

eléctrico realizado por el especialista eléctrico durante la Etapa I del contrato 

corresponde a una especificación distinta a las encontradas en esa lista, por lo tanto, 

se crea el ítem NP correspondiente a la referencia del diseño eléctrico. 

NP-06: SUMINISTRO EN INSTALACIÓN DE KIT DE LAMPARA PARA EXTERIOR 

INCLUYE POSTE EN ORNAMENTACIÓN 

Teniendo en cuenta que, en el diseño del sistema eléctrico realizado por el 

especialista en el área durante la Etapa I del contrato, se contemplaron lámparas 

exteriores para las zonas de patio con postes ornamentales o de adono y que, en 

lista de precios aportada por FINDETER en el momento de la convocatoria no 



 
 
 
 

 

existen este tipo de postes tipo faro con lámparas, se hace necesaria la creación del 

ítem NP correspondiente a la referencia del diseño eléctrico. 

NP-07: SUMINISTRO E INSTALACIÓN LUMINARIA PANEL LED 36W INCRUSTAR 

O SOBREPONER DE 60 X60 CM LUZ BLANCA 

Si bien es cierto que en la lista de precios aportada por FINDETER en el momento 

de la convocatoria existen algunas referencias de luminaria, el diseño del sistema 

eléctrico realizado por el especialista eléctrico durante la Etapa I del contrato 

corresponde a una especificación distinta a las encontradas en esa lista, por lo tanto, 

se crea el ítem NP correspondiente a la referencia del diseño eléctrico. 

NP-09: ACABADO EN GRAVILLA LAVADA SOBRE CONCRETO (M2) 

Teniendo en cuenta que el diseño arquitectónico realizado durante la etapa I del 

proyecto contempló que el acabado de las rampas de acceso al hogar infantil (para 

acceso de las personas con movilidad reducida) era en gravilla sobre concreto, con 

el fin de ceñirnos al diseño y a las imágenes representativas propuestas 

(RENDERS), se contempla el análisis de precios unitarios del NP-09 que garantiza 

el acabado propuesto para las rampas según el diseño arquitectónico. 

NP-10: ACABADO EN GRAVILLA LAVADA SOBRE CONCRETO (ML) 

Teniendo en cuenta que el diseño arquitectónico realizado durante la etapa I del 

proyecto contempló que el acabado de las bases o dados de apoyo para la cubierta 

que se construirán en el hogar infantil el Pescador es en gravilla sobre concreto 

(ML), con el fin de ceñirnos al diseño y a las imágenes representativas propuestas 

(RENDERS), se contempla el análisis de precios unitarios del NP-10 que garantiza 

que se lleve a cabo el acabado de las bases de la estructura de cubierta según el 

diseño arquitectónico. 

NP-15: WIN ESQUINERO ALUMINIO 

Este ítem NP se hace necesario debido a que en la lista de precios aportada por 

FINDETER en el momento de la convocatoria no se cuenta con wines de aluminio. 

Sin embargo, debido a que las zonas de lavamanos tienen mayor contacto con 

personal, a fin de garantizar una mayor protección de los filos en la zona de 

lavamanos, se propuso el ítem no previsto de win de aluminio, el cual tiene mayor 

resistencia.  

NP-17: SANITARIO CERÁMICO KIDDY DE CORONA O EQUIVALENTE DE IGUAL 

CALIDAD O SUPERIOR. INCLUYE SUMINISTRO, CONTENIDO COMPLETO DEL 

TANQUE, MONTAJE COMPLETO Y CONEXIÓN, REGULADOR DE CAUDAL 

(VÁLVULA PLÁSTICA) Y COMPLEMENTARIOS PARA SU PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO. NO INCLUYE PUNTOS HIDROSANITARIOS. 

Debido a que la lista de precios aportada por FINDETER en el momento de la 

convocatoria no se encuentra sanitarios KIDDY (infantiles), se hace necesario la 

creación de un ítem para garantizar calidad, funcionalidad y coherencia con el 

diseño propuesto. 



 
 
 
 

 

EXCLUSIÓN: 

En relación con el proyecto situado en el municipio de Lloró, el ICBF emitió el 

comunicado No. ICBF 202312230000306811 con fecha del 28 de noviembre de 

2023 el cual indica lo siguiente:  

“Para el CDI Julio Figueroa del municipio de Lloró, Chocó, como resultado de los 

diagnósticos adelantados por el contratista de obra, los cuales fueron validados por 

la interventoría, a lo cual, FINDETER recomendó al ICBF “(…) desalojar el CDI 

JULIO FIGUEROA VILLA DEL MUICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ, y que su operación se realice en otro espacio donde los niños y niñas no 

corran ningún riesgo, teniendo en cuenta el mal estado estructural que presenta la 

edificación donde opera actualmente el CDI.” 

Así las cosas, el ICBF teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4 de la 

Cláusula Quinta - Obligaciones Específicas del ICBF del Contrato Interadministrativo 

01013792022 de 2022 (ICBF / 004-22 (DAPRE), el cual dice: “(…) Definir los 

lineamientos y el alcance de la ampliación y/o adecuación de las infraestructuras 

destinadas a la atención de la primera infancia objeto del presente contrato, 

conforme al resultado de los estudios, diseños y diagnósticos realizados en el marco 

de la contratación derivada.”, estima que es conveniente tener en cuenta las 

recomendaciones emitidas por FINDETER, en el marco de la Asistencia Técnica 

que presta al ICBF y al DAPRE, y excluir el desarrollo de las obras de estas tres (3) 

infraestructuras, toda vez que el alcance del citado contrato y lo estipulado en la 

Adenda No. 3, no incluye la realización de estudios de vulnerabilidad, el 

reforzamiento estructural o la construcción de obras nuevas para los señalados 

proyectos” 

De Igual manera, en la etapa de diagnóstico, para el proyecto ubicado en el 

municipio de Medio Baudó, se encontró un presupuesto considerablemente superior 

al valor contractual para la etapa de obra, el cual es de $ 340.587.754 (valor 

diagnostico), por lo que las partes acordaron excluir el proyecto.  

En virtud de lo anterior, se identifica la necesidad de excluir los proyectos ubicados 

en los municipios de Lloro y Medio Baudó para los contratos PAF-ATICBFDAPRE-

O-003-2023-01 y PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01. 

En consecuencia, esta supervisión recomienda y pone en consideración del comité 

técnico y fiduciario los siguientes puntos para su aprobación así: 

HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

Obra No PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 

1. Aprobación del balance general del contrato en el que se incluyen las mayores 

y menores cantidades de obra, al igual que los ítems no previstos, para el 

HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 



 
 
 
 

 

2. Aprobación de ítems no previstos para el HOGAR INFANTIL FUNDADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. 

3. Adición al contrato de obra PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 HOGAR 

INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. por valor de $ 799.366.334 

4. Aprobación de prorroga para la etapa 2 del HOGAR INFANTIL FUNDADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA, por un periodo de 4,5 meses.es decir desde el 2 de abril de 2024 

hasta el 17 de agosto de 2024 

Interventoria No PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01. 

1. Adición al contrato de interventoria PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01 HOGAR 

INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. por valor de $  68.098.673,45 

2. Aprobación de prórroga para la etapa 2 del HOGAR INFANTIL FUNDADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA, por un periodo de 4,5 meses, es decir desde el 2 de abril de 2024 

hasta el 17 de octubre de 2024 

HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

Obra No PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 

1. Aprobación del balance general del contrato en el que se incluyen las mayores 

y menores cantidades de obra, al igual que los ítems no previstos, para el 

HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA 

– DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

2. Aprobación de ítems no previstos para el HOGAR INFANTIL EL PESCADOR 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

3. Adición al contrato de obra PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 HOGAR 

INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. por valor de $ 383.708.037 

4. Aprobación de prórroga para la etapa 2 del HOGAR INFANTIL EL PESCADOR 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 

por un periodo de 4 meses.es decir 2 de abril de 2024 hasta el 2 de octubre de 

2024 

Interventoria No PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01. 

1. Adición al contrato de interventoria PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01 HOGAR 

INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. por valor de $ 36.895.584 

2. Aprobación de prórroga para la etapa 2 HOGAR INFANTIL EL PESCADOR 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 

por un periodo de 4 meses. 2 de abril de 2024 hasta el 02 de diciembre de 2024. 



 
 
 
 

 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JULIO FIGUEROA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y EL HOGAR INFANTIL 

PIE DE PEPE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ – 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ: 

1. Se solicitar la modificación del alcance según la CLAUSULA PRIMERA del 

contrato de obra PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, con el fin de excluir el 

proyecto CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JULIO FIGUEROA UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y EL HOGAR 

INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ – 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ. 

2. Se solicitar la modificación del alcance según la CLAUSULA PRIMERA del 

contrato de interventoria PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01, con el fin de 

excluir el proyecto CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JULIO FIGUEROA 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y 

EL HOGAR INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDIO 

BAUDÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”. 

SÈPTIMA: Que El Comité Técnico Operativo mediante Acta No. 22 del 22 al 26 de marzo 

de 2024, aprobó y recomendó “adición a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-

ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, por un valor de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS ($799.366.334), PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL FUNDADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA; 

Prorroga a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, por el 

termino de 4,5 meses PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA; inclusión de 14 

ítems no previsto que se requieren para la ejecución de las obras en la etapa 2 del contrato 

de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, PARA EL PROYECTO HOGAR 

INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO 

DEL MAGDALENA; Balance del proyecto y acta de mayores y menores contrato de obra 

No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL 

FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA; adición a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-

2023-01, por un valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 

OCHO MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($ 383.708.037) PARA EL PROYECTO HOGAR 

INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA; prorroga a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-

2023-01, por el termino de 4 meses PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL EL 

PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA; 

inclusión de 10 ítems no previsto que se requieren para la ejecución de las obras en la etapa 

2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, PARA EL PROYECTO 

HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA; Balance del proyecto y acta de mayores y menores 

contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, PARA EL PROYECTO HOGAR 

INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA; MODIFICACIÓN DEL ALCANCE SEGÚN LA CLAUSULA PRIMERA DEL 



 
 
 
 

 

CONTRATO DE OBRA PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 E INTERVENTORIA PAF-

ATICBFDAPRE-I-181-2022-01, CON EL OBJETO DE EXCLUIR EL PROYECTO CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL JULIO FIGUEROA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLORÓ 

– DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ Y EL HOGAR INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”. 

OCTAVA: Que el Comité Fiduciaria en sesión de fecha 26 a 27 de marzo de 2024, mediante 

Acta No. 12 adoptó la siguiente decisión: 

“Con base al concepto de la supervisión, los miembros del Comité Fiduciario 

APRUEBAN e instruyen a Fiduciaria Popular lo siguiente: 

• Adición a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-

01, por un valor de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS  ($799.366.334), PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL 

FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

• Prorroga a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-

01, por el termino de 4,5  meses PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL 

FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  

• ADICIÓN POR VALOR DE SESETA Y OCHO MILLONES NOVENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS  ($ 68.098.673,45) Y SOLICITUD DE PRORROGA POR 4, 5 

MESES  AL CONTRATO INTERVENTORIA No PAF-ATICBFDAPRE-I-181-

2022-01 PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA . 

• Adición a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-

01, por un valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($ 383.708.037) PARA 

EL PROYECTO HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA.  

• Prorroga a la etapa 2 del contrato de obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-

01, por el termino de 4  meses PARA EL PROYECTO HOGAR INFANTIL EL 

PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA. 

• ADICIÓN POR VALOR DE TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS  ($ 

36.895.584)  Y SOLICITUD DE PRORROGA POR 4 MESES  AL CONTRATO 

INTERVENTORIA No PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01 PARA EL 

PROYECTO HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

• LA MODIFICACIÓN DEL ALCANCE SEGÚN LA CLAUSULA PRIMERA DEL 

CONTRATO DE OBRA PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 E 

INTERVENTORIA PAF-ATICBFDAPRE-I-181-2022-01, CON EL OBJETO DE 

EXCLUIR EL PROYECTO CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JULIO 



 
 
 
 

 

FIGUEROA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ Y EL HOGAR INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE MEDIO BAUDÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”.  

NOVENA: Que el Contrato de Obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 establece en 

su cláusula Vigésima Octava – Modificaciones Contractuales, lo siguiente: “El presente 

contrato podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las 

necesidades que surjan en la ejecución del contrato. Lo anterior, deberá provenir del 

acuerdo mutuo entre las partes”. 

DÈCIMA: Que a la fecha de suscripción del presente otrosí, el contrato No. PAF-

ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 se encuentra vigente. 

Que en virtud de lo anterior, LAS PARTES acuerdan las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - ADICIÓN: Se adiciona el valor contemplado en la Cláusula Tercera del 

Contrato No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 en la suma de MIL CIENTO OCHENTA 

Y TRES MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($1.183.074.371), DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

a. La suma de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($799.366.334), para la Etapa II del proyecto HOGAR INFANTIL FUNDADORES 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. 

b. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 

OCHO MIL TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($383.708.037) para la Etapa II del 

proyecto HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HONDA – DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

 

SEGUNDA.- PRÓRROGA: Se prorroga el plazo de ejecución de la Etapa II de los siguientes 

proyectos: 

a. HOGAR INFANTIL FUNDADORES UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIENAGA, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA: Se prorroga por un periodo de 4,5 meses. 

b. HOGAR INFANTIL EL PESCADOR UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HONDA – 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA: Se prorroga por un periodo de 4 meses. 

 

TERCERA: Se Modifica el alcance del contrato No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, 

con el fin de excluir los proyectos (i) CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JULIO 

FIGUEROA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LLORÓ – DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, 

y (ii) HOGAR INFANTIL PIE DE PEPE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ 

– DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ. 



 
 
 
 

 

 

CUARTA: EL CONTRATISTA se obliga a ajustar las pólizas que amparan el Contrato No. 

PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01, conforme a lo acordado en el presente documento. 

 

QUINTA: Las cláusulas del Contrato de Obra No. PAF-ATICBFDAPRE-O-003-2023-01 que 

no son objeto de modificación a través del presente documento, continúan vigentes. 

 

Para constancia, se firma en Bogotá el 27 de marzo de 2024. 

 

EL CONTRATISTA    EL CONTRATANTE 

 

 

 

GUILLERMO ALBERTO CUELLO   ADRIANA RODRÍGUEZ LEÓN 

Representante legal    Representante legal 

CONSTRUCTORA DE OBRAS DE   FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

VIVIENDA E INGENIERIA S.A.S.   Vocera y administradora del Patrimonio 

– COVEIN      Autónomo ICBF – DAPRE - ABU DHABI 


